
Expertos

1978

Meses-experto

1979 1980 Total

1. Jefe de Misión........................................................................................... 12 12 12 36
2. Experto en organización, desarrollo y evaluación de la For

mación Profesional ................................................................................. 12 12
3. Experto en medios didácticos ............................................................. 6 12 — 18
4. Experto en formación de Instructores ....................................... ....... 12 12 — 24
5. Experto en formación en la Empresa .............................................. — 12 — 12
6. Experto en Hostelería (cocina) .......................................................... 12 6  18
7. Experto en Hostelería (bar-restaurante) ................ ........... ............ . — 12  12
8. Experto en Hostelería (servicios) ..................................................... — 6 6 12

Totales ......................................................... .................... 54 72 18 144

Sexto. Homólogos nicaragüenses.—Denominamos homólogos 
a aquellos nacionales nicaragüenses que actúen como contrapar
te de los Expertos españoles.

Los homólogos trabajarán en íntima conexión con sus res
pectivos Expertos, los cuales deben transmitirles todos sus cono
cimientos a fin de que, cumplida la misión de cada Experto, 
sus correspondientes homólogos adquieran la responsabilidad to
tal y definitiva de su propia especialidad en la Institución u 
Organismo del que dependan.

Los Expertos españoles no se envían a Nicaragua a sustituir 
a los nacionales nicaragüenses, sino para ayudarles a que se 
pongan en condiciones óptimas para el mejor desempeño de sus 
funciones. Es por ello necesario que, al llegar los Expertos, 
tengan ya designados sus respectivos homólogos, a fin de apro
vechar al máximo la presencia de los Expertos en Nicaragua.

Séptimo. Funciones de los homólogos nicaragüenses.—Corres
ponde a los homólogos el desempeño de idénticas funciones que 
las asignadas a los respectivos Expertos.

En una etapa inicial, el Experto marcará las pautas de ac
tuación en su propia especialidad. A medida que el homólogo 
se vaya haciendo cargo de las funciones correspondientes a su 
trabajo, el Experto centrará su atención en aquellos aspectos 
que no hayan sido asimilados aún por el homólogo.

En una última etapa, el homólogo se hará cargo de todas las 
funciones inherentes a su puesto de trabajo y tomará la inicia
tiva, actuando el Experto únicamente como asesor, ayudando al 
homólogo a corregir y perfeccionar sus propias funciones.

Octavo. Perfiles de los homólogos nicaragüenses.

Los mismos que los señalados para los respectivos Expertos 
españoles.

Noveno. Calendario de becas para los homólogos nicara
güenses.

Años Número de becarios

1978.......................... 8
1979.......................... 8
1980.......................... 4

Total ......... 20

El presente Protocolo entrará en vigor en la misma fecha que 
el Acuerdo de Asistencia Técnica complementario del Convenio 
de Cooperación Social nicaragüense-español para el estableci
miento y desarrollo de un Plan Nacional de Formación Profe
sional de Adultos en Nicaragua.

Hecho en Madrid, en dos ejemplares, haciendo fe ambos 
textos.

Por el Gobierno de la Repúbli
ca de Nicaragua, 

Armando Luna Silva, 
Embajador de Nicaragua

Por el Gobierno del Reino 
de España,

Marcelino Oreja Aguirre, 
Ministro de Asuntos Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor en el día de su firma, es 
decir, el 29 de junio de 1977, de conformidad con lo establecido 
en su artículo XIV. 

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 28 de septiembre de 1977.—El Secretario general Téc

nico, Femando Arias-Salgado y Montalvo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

24867 ORDEN de 5 de octubre de 1977 por la que sé 
aprueba la Norma Tecnológica NTE-IDF/1977, 
«Instalaciones de depósitos de fuel-oil y gas-oil».

Ilustrísimo señor:
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de 

23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973) y Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado, de 9 de julio), a propuesta de la Dirección 
General de Arquitectura y Tecnología de la Edificación y pre
vio informe del Ministerio de Industria y Energía y del Con
sejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:
Artículo l.° Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifi

cación NTE-IDF/1977, «Instalaciones de depósitos de fuel-oil y 
gas-oil».

Art. 2.° La presente Norma regula las actuaciones de dise
ño, cálculo, construcción, control y valoración y mantenimiento.

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser uti
lizada a los efectos de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de 
23 de diciembre, con la excepción prevista en la disposición fi
nal tercera del Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre 
Normativa Básica de la Edificación.

Art. 4.° En el plazo de seis meses a partir de la publicación 
de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán ser remitidas a la Dirección General de Arqui
tectura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de 
Tecnología de la Edificación, Sección de Normalización) las su
gerencias y observaciones que puedan mejorar el contenido o 
aplicación de la presente Norma.

Art. 5.° Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificacio
nes pertinentes a la Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 5 de octubre de 1977.

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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